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Redacción

Agricultura, Silvicultura, Ganadería y Pesca

Ayudas para la renovación del parque nacional de maquinaria agrícola

http://www.agricultura.gva.es

Vigencia de la subvención: Hasta el 31/03/2012.

Gestiona: Generalitat Valenciana. Consejería de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua.

Ámbito: Autonómico.

Gastos subvencionables y líneas de acción:

Serán subvencionables: adquisición de máquinas (sembradoras directas; cisternas para purines y

esparcidores de fertilizantes sólidos equipadas con dispositivo de localización; abonadoras y equipos

de aplicación de productos fitosanitarios).

Los beneficiarios de esta ayuda serán: pymes, personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones

agrarias y de maquinaria agrícola.

El tractor o máquina adquirida deberá ser de primera adquisición y tendrán que quedar inscritos

como tal en el ROMA correspondiente.

En el caso de tractores de época o históricos de más de 30 años de antigüedad con valor de colección
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o susceptibles de exposición en museos, podrá sustituirse su achatarramiento por la entrega a una

...
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